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CERTIFICACIÓN 
 
 

 
El suscrito Coordinador del Grupo Gerencia de Comunicaciones del Instituto 
Nacional de Vías – INVIAS, Nit. 800.215.807-2, certifica que MARÍA FERNANDA 
BARAJAS MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía número 40.049.742 
de Tunja, presta sus servicios y ha suscrito con INVIAS el siguiente contrato de 
prestación de servicios profesionales: 

 

CONTRATO 374 DE 2022 

Objeto: Prestar servicios profesionales de apoyo a la gestión en temas de 

comunicación social para la ejecución de los programas, proyectos, contratos y/o 

convenios a cargo del Invías en la Dirección General. 

 

Plazo: hasta el 30 de diciembre de 2022 

Fecha Iniciación: 19 de enero de 2022 

Fecha Terminación: 30 de diciembre de 2022 

Estado: Terminado 

 
Obligaciones específicas:  
 
1. Redactar mínimo 8 boletines de prensa que contribuyan a la divulgación de la 
gestión de la Entidad a través de todos los canales dispuestos para los 
departamentos de Antioquia, Bolívar, sucre y Córdoba. 
 
2. Realizar los formatos de seguimiento periodísticos. 
 
3. Crear mínimo 2 parrillas digitales para socializar la gestión de la entidad a través 
de los canales digitales del Instituto y generar contenido frio para los mismos 
canales. 
 
4. Entregar mínimo 3 insumos para la creación de columnas de opinión teniendo 
en cuenta fechas especiales, coyunturas sociales y celebraciones nacionales.5. 
 
5. Desarrollar 3 especiales de infraestructura que contenga: boletín, parrilla digital, 
infografía, video, fotografías y testimonial. 
 
6. Alcanzar por departamento entre 10 y 15 impactos noticiosos positivos de la 
gestión de la entidad y hacer seguimiento y monitoreo a las publicaciones e 
interacciones relacionadas con la institución. 
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7. Hacer cubrimiento periodístico y apoyo logístico a los eventos y actividades 
externas e internas que organice la Entidad. 
 
8. Atender requerimientos de medios de comunicación y realizar los formatos 
periodísticos solicitados por presidencia y por el Ministerio de Transporte. 
 
9. Brindar acompañamiento al Director General y-o Directivos de la Entidad con el 
fin de apoyar actividades programadas por el INVÍAS. 
 
10. Mantener actualizadas las hojas de datos de las territoriales y las bases de 
datos de divulgación. 
 

11. Y las demás que solicite el supervisor del contrato. 

. 

 
Se expide certificación a solicitud del interesado a los 8 días del mes de enero del 
2023. 

 
 

 
 
 
 
 
 

ELIANA FERNANDA VALENCIA APONTE 
Coordinador Grupo Gerencia de Comunicaciones (e) 

 

Firmado digitalmente 
por ELIANA FERNANDA 
VALENCIA APONTE
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CERTIFICACIÓN 
 
 

 
El suscrito Coordinador del Grupo Gerencia de Comunicaciones del Instituto 
Nacional de Vías – INVIAS, Nit. 800.215.807-2, certifica que MARÍA FERNANDA 
BARAJAS MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía número 40.049.742 
de Tunja, presta sus servicios y ha suscrito con INVIAS el siguiente contrato de 
prestación de servicios profesionales: 

 

CONTRATO 260 DE 2021 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

COMUNICADOR SOCIAL Y PERIODISTA PARA APOYAR AL GRUPO DE 

COMUNICACIONES DE LA ENTIDAD PARA EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA PARA CONECTAR TERRITORIOS, 

GOBIERNOS Y POBLACIONES. 

 

Plazo: hasta el 31 de diciembre de 2021 

Fecha Iniciación: 22 de enero de 2021 

Estado: Terminado 

 
Obligaciones específicas:  
 

1. Redactar boletines de prensa y contenido periodístico que contribuya a la 

divulgación de la gestión de la Entidad a través de todos los canales 

dispuestos.  

2. Hacer cubrimiento periodístico y apoyo logístico a los eventos y actividades 

externas e internas que organice la entidad.  

3. Hacer seguimiento y monitoreo a las publicaciones e interacciones 

relacionadas con la Institución. 

4. Atender requerimientos de medios de comunicación. 

5. Brindar acompañamiento al Director General y/o Directivos de la Entidad 

con el fin de apoyar las actividades programadas por el Invias.  

6. Generar contenido digital de eventos o temas de gestión del instituto con el 

fin de alimentar las redes sociales de la entidad. 
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7. Generar artículos periodísticos como: Columnas de opinión, infografías, 

crónicas, publirreportajes, con el fin de dar a conocer la gestión y 

programas de la entidad.  

8. Apoyar la generación de reportes al Ministerio de Transporte de agendas, 

eventos, presencia de medios y hojas de crisis.  

9. Las demás que sean solicitadas por el Supervisor. 

 
 
Se expide certificación a solicitud del interesado a los 8 días del mes febrero del 
2023. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ELIANA FERNANDA VALENCIA APONTE 
Coordinador Grupo Gerencia de Comunicaciones (e) 

 

Firmado 
digitalmente por 
ELIANA FERNANDA 
VALENCIA APONTE
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SUPERVISORA DEL CONTRATO Y COORDINADORA DEL GRUPO DE 
COMUNICACIONES 

 
Resolución número 000818 del 24 de marzo de 2020 por la cual se asigna el 

coordinador grupo de comunicaciones y se delegan unas funciones en el 

instituto nacional de vías 

 
C E R T I F I C A: 

 
Que el Instituto Nacional de Vías  MARIA FERNANDA BARAJAS MEDINA,  

identificado con cédula de ciudadanía No  40049742 suscribieron los siguientes 

contratos. 

 
Contrato 0158   DE 2020 

 

 
Objeto 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
COMUNICADOR SOCIAL Y PERIODISTA PARA APOYAR AL 
GRUPO DE COMUNICACIONES DE LA ENTIDAD PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA 
PARA CONECTAR TERRITORIOS, GOBIERNOS Y 
POBLACIONES” 

Fecha de Inicio 14 de enero   2020 

Fecha de terminación 31 de diciembre de 2020 

Valor Inicial $89.933.333 

Valor total $89.933.333 

 
 

 
Forma de Pago 

El INSTITUTO pagará al contratista el valor del presente 

contrato así: a) Por concepto de honorarios profesionales la 

suma SIETE MILLONES DE  PESOS M/CTE  ($7.000.000, oo) 

en pagos mensuales vencidos o proporcional por fracción de 

mes a partir de la orden de inicio previa presentación por parte 

del contratista de informes detallados de actividades, 

certificación de cumplimiento del objeto expedido por el 

supervisor del contrato y comprobante de pago de aportes al 

sistema de seguridad social en salud, Pensiones y riesgos 

profesionales. 

Estado TERMINADO 

http://www.invias.gov.co/
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Obligaciones 

del 

contratista 

1. Redactar boletines de prensa y 
contenido periodístico que contribuya a 
la divulgación de la gestión de la 
Entidad a través de todos los canales 
dispuestos. 

2. Hacer cubrimiento periodístico y apoyo 
logístico a los eventos y actividades 
externas e internas que organice la 
entidad. 

3. Hacer seguimiento y monitoreo a las 
publicaciones e interacciones 
relacionadas con la Institución. 

4. Atender requerimientos de medios de 
comunicación. 

5. Brindar acompañamiento al Director 
General y-o Directivos de la Entidad 
con el fin de apoyar las actividades 
programadas por el Invias. 

6. Generar contenido digital de eventos o 
temas de gestión del instituto con el fin 
de alimentar las redes sociales de la 
entidad. 

7. Generar artículos periodísticos como: 
Columnas de opinión, infografías, 
crónicas, publirreportajes, con el fin de 
dar a conocer la gestión y programas 
de la entidad. 

8. Apoyar la generación de reportes al 
Ministerio de Transporte de agendas, 
eventos, presencia de medios y hojas 
de crisis. 

9. Las demás que sean solicitadas por el 
Supervisor. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los  (31) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

 

 

ELIANA FERNANDA VALENCIA APONTE 
Coordinadora Grupo de Comunicaciones 

 
 
 
  

 

Firmado 
digitalmente por 
ELIANA FERNANDA 
VALENCIA APONTE

http://www.invias.gov.co/
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~CERTIFICADA

lA COORDINADORA DELGRUPO CONTRATOS DE lA

OFICINA ASESORADEJURíDICA DELMINISTERIODE TRANSPORTE

CERTIFICAELSIGUIENTECONTRATO:

Nombre de la Entidad que expide la

certificación:

Nombre o razón social del contratista

que solicita la certificación:

Contrato número:

Objeto:

Obligaciones específicas:

MINISTERIODETRANSPORTE

NIT.899.999.055-4

MARíA FERNANDABARAJASMEDINA.

C.e. 40.049.742 eXPE!didaen Tunja.

669 del 02 de octubre del 2017, de prestación de servicios
profesionales.

"PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA

PRODUCCiÓN DE CONTENIDOS PERIODíSTICOSy APOYO EN EL
SEGUIMIENTO A LOS TEMAS RElACIONADOS CON EL
VlCEMINISTERIODETRANSPORTEY SUSDEPENDENCIAS.".

l. TENER DISPONIBILIDAD EN CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO,

MODO Y LUGAR, PARAPRESTAREL SERVICIO CUANDO LO

REQUIERAELSUPERVISORDELCONTRATO.
2. GENERAR CONTENIDOS y CUBRIR TEMAS RELACIONADOS

CON LA DIVULGACiÓN DE LAS POLíTICAS, PLANES,

PROGRAMAS,PROYECTOSY REGULACiÓN DELTRANSPORTE,
ELTRÁNSITOY LA INFRAESTRUCTURA.

3. INFORMARA LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN lAS NOTAS

ElABORADAS Y LOS MENSAJESGENERADOS EN EVENTOSO

ACTIVIDADES EN lAS QUE PARTICIPEEL VICEMINISTRO DE

TRANSPORTE,A FIN DEGARANTIZARSU DIVULGACiÓN.
4. DAR A CONOCER A LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN LOS

PROGRAMAS,PROYECTOS,Y/O CAMPAÑAS QUE ADELANTE

ELVICEMINISTERIODETRANSPORTE.
5. HACER SEGUIMIENTO A PROYECTOS ESPECIALES QUE

REALICE EL MINISTERIO PARA SER DIVULGADOS

OPORTUNAMENTE.
6. APOYAR ACTIVIDADES DEL VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE

PARA LA DIVULGACIÓN EXTERNA Y REALIZACIÓN DE

EVENTOS.
7. BRINDAR APOYO NECESARIO EN PROCEDIMIENTOS A

DESTACAR COMO BUENAS PRÁCTICAS INSTITUCIONALES
PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIAEN LAS GESTIONES

DELVICEMINISTERIODETRANSPORTE.
8. ATENDER Y HACER SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS

DE LOS PERIODISTASEN TEMAS DEL VICEMINISTERIO DE
TRANSPORTEY SUS DEPENDENCIAS O LOS QUE SEAN
SOLICITADOS PORELSUPERVISORDELCONTRATO.

9. ASESORARY ACOMPAÑAR AL VICEMINISTRO DE TRANSPORTE
O DIRECTIVOSDEL ÁREAAUTORIZADOS COMO VOCEROS,
CUANDO ATIENDAN A LOS PERIODISTASDE LOS MEDIOS DE

COMUNICACiÓN.

Cenlro Comercicl Gron ESloción 11,Costodo Esfera, Avenido la Esperanza, Bogoló Colombia, Telélonos: (57+1 I32.010800 (57+1 I600 12.012

http;II"'f"fW ..m¡nt[º.n~pºrt",gºy,~º - PQRS-WEB:hlj¡;>;/lgº~tiºodºQ,¡m"ntºJ,miDtrº!)~P.Q{tº..9ºy ..r;ºlpq{1
Atención al Ciudadano: Sede Central lunes o Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042 Código Postal 111321
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10. ENTREGAR LA INFORMACiÓN REQUERIDA PARA LA

ELABORACIÓN DE MATERIALDE DIVULGACiÓN QUE TENGA
RELACiÓN CON ELVICEMINISTERIODETRANSPORTE.

11. ANALIZAR y REDACTAR DOCUMENTOS, RESPUESTASA
MEDIOS, COMUNICADOS DE PRENSAREQUERIDOS POR EL
SUPERVISORDELCONTRATO.

12.ACOMPAÑAR A LOS DIRECTIVOS A EVENTOS,

PRESENTACIONES, CITACIONES AL CONGRESO, ENTRE
OTROS, CUANDO SE TRATEDE TEMAS DE TRANSPORTEO

CUANDO ELSUPERVISORDELCONTRATO LOS REQUIERA.
13.MONITOREAR y ENVIAR REPORTE CONSTANTE DE LO

PUBLICADO, EMITIDO y DIVULGADO EN LOS DIFERENTES
MEDIOS DE COMUNICACiÓN SOBRE TEMAS DE
TRANSPORTE.

14. APOYAR EN LA CONVOCATORIA A MEDIOS DE

COMUNICACiÓN PARALOS EVENTOSA LOS QUE ASISTA EL
VICEMINISTRO O EL FUNCIONARIO DELEGADO EN
CUALQUIERPARTEDELPAís.

15. APOYAR LA DIVULGACiÓN DE INFORMACiÓN Y

RELAClONAMIENTO ESTRATÉGICO CON MEDIOS DE
COMUNICACiÓN. .

16. PRESENTARINFORME POR ESCRITOAL SUPERVISORDE LAS

GESTIONESADELANTADAS EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO

DEL CONTRATO y EL CUADRO DE CONTROL DE

SOLICITUDES DE: -MEDIOS DONDE SE ESPECIFICA: -FECHA
DE LA SOLICITUD, -MEDIO y PERIODISTA QUE HACE LA
SOLICITUD, -TEMA DE CONSULTA, -FECHA LíMITE DE
RESPUESTA,- FECHADE RESPUESTA.

17. CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO CON EL PROCESO DE

COMUNICACIONES DENTRO DEL SISTEMADE GESTiÓN DE
CALIDAD - SGc.

18. MANEJAR DE MANERA CONFIDENCIAL LA INFORMACiÓN

QUE COMO TAL LESEAPRESENTADAY ENTREGADA,y TODA
AQUELLA QUE SEGENEREEN TORNO A ELLACOMO FRUTO
DE LA PRESTACiÓNDESUSSERVICIOS.

19. GUARDAR CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACiÓN y

NO EMPLEARLAEN BENEFICIO PROPIO O DE TERCEROS
MIENTRAS CONSERVE SUS CARACTERíSTICAS DE
CONFIDENCIALIDAD O MIENTRAS SEA MANEJADA COMO
UN SECRETOEMPRESARIALO COMERCIAL.

20. INFORMARAL SUPERVISORSOBRECUALQUIER HALLAZGO O

INNOVACiÓN ALCANZADA EN EL DESARROLLO DE SU
TRABAJOy COLABORARCON LA MAYOR DILIGENCIA EN LA

DOCUMENTACiÓN Y DECLARACIÓN DE LO HALLADO Y A

MANTENER SOBRE TODO ELLO LOS COMPROMISOS DE
CONFIDENCIALIDAD REQUERIDOSY NECESARIOS.

21. LASDEMÁSQUE LESEANASIGNADAS Y QUE EMANEN DE LA

Cenlro Co......cial Gron ESloción 11,Costado Esfera, Avenido la Esperanza, Bogoló Colombio, Teléfonos: (57.113240800 (57.116001242

h~p.J¡www...m¡nt[Qn§p..ºrl!;).gº)!..~º-PQRS-WEB:h~;/!gº.ti.º.ncl9.~\l.mQlltºI..mint(ºnwºrt ....9ºY..<;ºlpqrl
Atenciónal Ciudadano: SedeCentral lunes a Viernesde 8:30 a.m. - 4:30 p.rn., líneaGratuitaNacional018000112042 CódigoPostal111321
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Plazo del contrato:

NATURALEZA DEL OBJETO y OBLIGACIONES DEL

CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

ELARTíCULO 1603 DELCÓDIGO CIVIL COLOMBIANO .
...............................

CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL

TRESCIENTOSTREINTAy TRESPESOS($14.833.333,00) MONEDA

CORRIENTE.

HASTA EL TREINTA y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2017,

CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE

INICIACIÓN EJECUCIÓN DELCONTRATO.

Valor del contrato:

Fecha de iniciación: 04 de octubre de 201 7

Porcentaje ejecutado: 100%

Sanciones: No

Cumplimiento del contrato:

De acuerdo al Acta de Recibo Definitivo del contrato en referencia,

se certifican la entrega real y efectiva de los servicios ejecutados por

parte del contratista y el recibo a satisfacción por parte de la

Observaciones:
El citado laboral alguna entre el

Nombre del funcionario que expide la

certificación:

Cargo del funcionario que expide la

certificación:

ISABELCRISTINAVARGASSINISTERRA

Ce. 66.905.781 de Cali

COORDINADORA GRUPO CONTRATOS

Oficina Asesora de Jurídica

Dirección y teléfono de la persona Centro Comercial Gran Estación 11, Costado Esfera, Avenida Carrera

que expide la certificación: 60 No. 24 - 09, Oficina 1001- Teléfono: 3240800 Ext. 1123.
............. .

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los dos (2) días del mes de enero del año dos

mil dieciocho (2018).

';.o;,~::::';;"f;:';;,,;; ~O~I;=~¿~~""';~;;~~;jio~;~
NombreArchivo: Certificacióndel Contrato N° 669 del 20 17de P.S.P. - Maria Fernando Barajas M
Fechadeelaboración: 02 deenerode2018
Tipode respuesta Total(X) ParcialO

Cenlro Comercial Gran Eslación 11,Costodc Esfera, Avenida Lo Esperanza, Bogolá Colombia, Teléfonos: 157+113240800 157+1) 6001242

Dt!p.:.!!WYf'!f.,rninm;¡l}$portº·9Q",sQ - PQRS-WEB:bttP;/lgº~JiQI1.dg~\).ment¡;!I,m¡!1tral1~pºIt\l,gQy,,,olpq[!
Atención 01Ciudadano: Sede Cenlrallunes o Viernes de 8:30 o.m. - 4:30 p.rn., línea Gratuito Nocional 018000112042 Código Postal 111321
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LA COORDINADORA DELGRUPO CONTRATOS DE LA
OFICINA ASESORADEJURíDICA DELMINISTERIODE TRANSPORTE

CERTIFICAELSIGUIENTECONTRATO:

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN PERIODISMO •
PARAASISTIRLA GENERACiÓN DE CONTENIDOS y APOYAR EL :

SEGUIMIENTO A LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL •

.__ .•_.. . .•~ ...~ ..__•__._~._~ ..._._. ..•...... .s •. Yl<;:..~M!!:'IISTER.~ODE !.~N?_POgTE Y SUSDEPEt-.Iº~~9~~:.'_'._ ..._._.~

l. TENER DISPONIBILIDAD EN CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO,

MODO Y LUGAR, PARA PRESTAREL SERVICIO CUANDO LO

REQUIERAELSUPERVISORDELCONTRATO.

2. GENERAR CONTENIDOS Y CUBRIR TEMAS RELACIONADOS

CON LA DIVULGACiÓN DE LAS POLíTICAS, PLANES,
PROGRAMAS,PROYECTOSY REGULACIÓN DELTRANSPORTE,
ELTRÁNSITOY LA INFRAESTRUCTURA.

3. INFORMAR A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN LAS NOTAS

ELABORADAS Y LOS MENSAJESGENERADOS EN EVENTOSO
ACTIVIDADES EN LAS QUE PARTICIPEEL VICEMINISTRO DE

TRANSPORTE,A FIN DE GARANTIZARSU DIVULGACIÓN.

4. DAR A CONOCER A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOS

PROGRAMAS, PROYECTOS,Y/O CAMPAÑAS QUE ADELANTE
ELVICEMINISTERIODE TRANSPORTE.

5. HACER SEGUIMIENTO A PROYECTOS ESPECIALES QUE
REALICE EL MINISTERIO PARA SER DIVULGADOS
OPORTUNAMENTE.

6. APOYAR ACTIVIDADES DEL VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE

PARA LA DIVULGACiÓN EXTERNA Y REALIZACiÓN DE
EVENTOS.

7. BRINDAR APOYO NECESARIO EN PROCEDIMIENTOS A
DESTACAR COMO BUENAS PRÁCTICAS INSTITUCIONALES
PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIAEN LAS GESTIONES
DELVICEMINISTERIODETRANSPORTE.

8. ATENDER Y HACER SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS
DE LOS PERIODISTASEN TEMAS DEL VICEMINISTERIO DE
TRANSPORTE Y SUS DEPENDENCIAS O LOS QUE SEAN
SOLICITADOS PORELSUPERVISORDELCONTRATO.

9. ASESORARY ACOMPAÑAR AL VICEMINISTRO DE TRANSPORTE
O DIRECTIVOS DEL ÁREA AUTORIZADOS COMO VOCEROS,
CUANDO ATIENDAN A LOS PERIODISTASDE LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN.

Contrato número:

Objeto:

Obligaciones específicas:

prestación de servicios

Cenlro Comercial Gran Estación 11,Coslado Esfera, Avenida la Esperanza, Bogoló Colombia, Teléfonos: 157+113240800 (57+1)6001242

h!tpJL'!fWW...m.i.ntmmp9r:t.Q.9Pv.@"PQRS-WEB:ht!¡;>JlgQ$t¡pndº~.\lmQntºl.mi.Qtrºn~pº.r:t!l,.g9~,~ºlpqIl
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042 Código Postal 111321
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10. ENTREGAR LA I IÓI REQUERIDA PARA LA

ELABORACiÓN DE MATERIALDE DIVULGACiÓN QUE TENGA
RELACiÓN CON ELVICEMINISTERIODETRANSPORTE.

11. ANALIZAR Y REDACTAR DOCUMENTOS, RESPUESTASA
MEDIOS, COMUNICADOS DE PRENSAREQUERIDOS POR EL

SUPERVISORDELCONTRATO.

12. ACOMPAÑAR A LOS DIRECTIVOS A EVENTOS,

PRESENTACIONES, CITACIONES AL CONGRESO, ENTRE
OTROS, CUANDO SE TRATEDE TEMAS DE TRANSPORTEO

CUANDO ELSUPERVISORDELCONTRATO LOS REQUIERA.
13. MONITOREAR y ENVIAR REPORTE CONSTANTE DE LO

PUBLICADO, EMITIDO Y DIVULGADO EN LOS DIFERENTES
MEDIOS DE COMUNICACiÓN SOBRE TEMAS DE
TRANSPORTE.

14.APOYAR EN LA CONVOCATORIA A MEDIOS DE

COMUNICACIÓN PARALOS EVENTOSA LOS QUE ASISTAEL

VICEMINISTRO O EL FUNCIONARIO DELEGADO EN
CUALQUIERPARTEDELPAís.

15. PRESENTARINFORME POR ESCRITOAL SUPERVISORDE LAS
GESTIONESADELANTADAS EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO

DEL CONTRATO y EL CUADRO DE CONTROL DE

SOLICITUDESDE: - MEDIOS DONDE SE ESPECIFICA:-FECHA
DE LA SOLICITUD, -MEDIO y PERIODISTA QUE HACE LA

SOLICITUD, - TEMA DE CONSULTA, - FECHA LíMITE DE
RESPUESTA,-FECHA DERESPUESTA.

16.CUMPLlR CON LO ESTABLECIDO CON EL PROCESO DE

COMUNICACIONES DENTRO DEL SISTEMADE GESTiÓN DE
CALIDAD - SGc.

17. MANEJAR DE MANERA CONFIDENCIAL LA INFORMACiÓN
QUE COMO TAL LESEAPRESENTADAY ENTREGADA,y TODA

AQUELLA QUE SEGENEREEN TORNO A ELLACOMO FRUTO
DE LA PRESTACIÓNDESUSSERVICIOS.

18. GUARDAR CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN Y

NO EMPLEARLAEN BENEFICIO PROPIO O DE TERCEROS

MIENTRAS CONSERVE SUS CARACTERíSTICAS DE

CONFIDENCIALIDAD O MIENTRAS SEA MANEJADA COMO
UN SECRETOEMPRESARIALO COMERCIAL.

19. INFORMARAL SUPERVISORSOBRECUALQUIER HALLAZGO O

INNOVACIÓN ALCANZADA EN EL DESARROLLO DE SU
TRABAJOY COLABORARCON LA MAYOR DILIGENCIA EN LA
DOCUMENTACiÓN Y DECLARACiÓN DE LO HALLADO Y A

MANTENER SOBRE TODO ELLO LOS COMPROMISOS DE
CONFIDENCIALIDAD REQUERIDOSY NECESARIOS.

20. CUMPLIR CON LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE SEAN
ASIGNADOS POR EL SUPERVISORRELACIONADAS CON EL
OBJETO DELCONTRATO.

Centro Comercial Gran Estación 11,Coslado Esfera, Avenida lo Esperanza, Bogolá Colombia, Teléfonos: 157+1) 3240800 (57+ 1) 600 1242
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Valor del contrato:
TRECE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS

SESENTAY SEISPESOS($13.166.666,00) MONEDA CORRIENTE.

I HASTA EL TREINTA (30) DE SEPTIEMBREDE 2017, CONTADOS A

Plazo del contrato: PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE

PERFECCIONAMIENTOY EJECUCiÓN DELCONTRATO.

Fecha de iniciación: i 25 de julio de 2017 ¡ Fecha de terminación: ¡ 30 de septiembre de 2017 ¡

Porcentaje ejecutado a la fecha: 100% j
Sanciones: No

De acuerdo al Acta de Recibo Definitivo del contrato en referencia,

Cumplimiento del contrato:
se certifica la entrega real y efectiva de los servicios ejecutados por

parte de la contratista y el recibo a satisfacción por parte de la

Observaciones:
El citado contrato, no genera relación laboral alguna entre la

contratista y ~tMi r:.isterio~e Tra_nsport,,:;_e;_._

ISABELCRISTINAVARGASSINISTERRA

Ce. 66.905.781 de Cali

1

~--""-----__¡
Nombre del funcionario que expide la

certificación:

Cargo del funcionario que expide la

certificación:

COORDINADORA GRUPO CONTRATOS

Oficina Asesora de Jurídica

Dirección y teléfono de la persona

la certificación:

Centro Comercial Gran Estación 11,Costado Esfera, Avenida Carrera

60 No. 24 - 09, Oficina 1001 - Teléfono: 3240800 Ext. 1123.

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de enero del

año dos mil dieciocho (2018).

Proyectó:

Revisó:

Nombre Archivo:

Fecho de elaboración:

Tipo de respuesto

W. Alexander Sanabria C.

Isabel Cristina Vargas S.

Certificación del Contrato N° 470 del 20 17 de P.s.P. - Maria Fernando Barajas M
19 de enero de 2018

Total (X) Parcial O

Centro Comercial Gran Esloción 11,Costcdo Esfera, Avenida la Esperanza, Bogotá' Colombia, Teléfonos: (57+ 1) 3240800 (57+1) 60012.012
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NOMBRE: MARIA FENANDA BARAJAS

ÁREA: GRUPO TERRITORIAL- BOGOTA D.C.

PROFESION: COMUNICADORA SOCIAL

FECHA DE GRADO: 20 DE ABRIL 2007

ESPECIALIZACION:
N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

INVIAS 374-2022 19/01/2022 30/12/2022

INVIAS 260-2021 22/01/2021 31/12/2021

INVIAS 0158-2020 14/01/2020 31/12/2020

PROSPERIDAD SOCIAL 1/03/2019 31/08/2019

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Ramírez Toro  

Proyectó Angela Ramírez Toro

Revisó: José Leonardo Herrera Arcila

Aprobó: JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.581.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  Treinta y seis (36) meses de experiencia 

profesional relacionada

    2
Pregrado

TOTAL MESES

11,37

11,30

11,57

Prestar sus servicios profesionales a la Dirección de Inclusión Productiva de Prosperidad Social, en el diseño y desarrollo de la estrategia de comunicaciones de la oferta misional ante los diferentes grupos de interés.

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar servicios profesionales de apoyo a la gestión en temas de comunicación social para la ejecución de los programas, proyectos, contratos y/o convenios a cargo del Invias en la Dirección General.

Prestación de servicios profesionales como comunicador social y periodista para apoyar el grupo de comunicaciones de la entidad para el desarrollo del proyecto de infraestructura para conectar territorios, gobiernos y 

poblaciones.  

Prestación de servicios profesionales como comunicador social y periodista para apoyar el grupo de comunicaciones de la entidad para el desarrollo del proyecto de infraestructura para conectar territorios, gobiernos y 

poblaciones.  

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

40,2

6,00

  10 PROFESIONAL - 7 Título de posgrado en la modalidad de Especialización Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada


